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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

37139 BARBASTRO

Don Rubén Rus Vela, Juez,

Hago  saber:  En  este  Juzgado  con  número  0000460/2011  se  sigue
procedimiento  sobre  extravío  de  pagaré,  iniciado  por  denuncia  de  "Cannan
Building, Sociedad Limitada", que fue tenedor de dicho título de la serie número
0.000.377 1, librado en Zaragoza el 17 de Diciembre de 2010 contra la cuenta
00494509782710002309 de "Ute Vidal Obras y Servicios, Sociedad Anónima" y
"Coanfi, Sociedad Limitada", en la sucursal de Banco de Santander, en virtud de
las relaciones comerciales, siendo desposeído de él sin que se conozca la causa,
ni el  paradero actual del mismo, habiéndose acordado por auto de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
publicación para que el  tenedor del  título pueda comparecer en el  Juzgado y
formalizar  oposición.

Barbastro, 29 de julio de 2011.- La Secretaria Judicial.
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